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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO, SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y

coNDtctoNES y sE coNsTtruyE et cóutre oe tvttuectóN oe oFERTAS DEL LLAMADo
A LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL N' IO/2025 "ADSUISICION DE MAQUINAS
CONTADORAS DE BILLETES Y DE DETECCION DE BILLETES FALSOS" _ ID N'470.466.

-|2-
Asunción, -lC de abri! de 2025

VISTO: El Memorándum DGAF/Dirección Administrativa N' 043/2025 del 10 de abril de 2025,

en referencía al Menorándun REC N" 09/202 5 del 27 de febrero de 2025 del Departamenlo de Recaudaciones
de lq Dirección Financiera, por el cual se solicita la adquisic¡ón de contadores de billetes para las aéreas de

Recaudaciones y las Cajas perceptoras de la Institución, con providencia de la Dirección General de
Administración y Finanzas dirigida q la Dirección Operativa de Contrutacíones (D.O.C), requiriendo las
gestiones pertinenles q la Lícitación Menor Cuantía Nacionql N' l0/2025 "ADQUSICION DE MAQUINAS
CONTADORAS DE BILLETES Y DE DETECCION DE BILLETES FALSOS" _ ID N'470.466..._--

CONSIDERANDO: Que, la Ley 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PIJBLICAS" en el Art. 31', regula los procedimientos convencionqles de controtación establecido en su ¡nciso

"b" LICIT-4CION MENOR CUANTIA

Que, habiendo utilizado un pliego estandar de contratociones públicas de lo publicodo en el
Sistema lnformtitico de Controtqciones Públicas, se cumple con los presupuestos del Decreto Reglamentqrio
N" 2261/24 que reglamenta la Ley.

Que, en ese sentido se aclecuo a los preceplos de la Resolución DNCP N'2t0/25'POR LA
CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REGIDOS POR LA LEY
N" 7O2I/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS",

Que, la Ley 6981/22 "DE MIGRACIONES", dispone en el Arlículo 82.- Funciones del Director
Nacional "... l0) Administrar los fondos previstos en el Presupuesto General de la Nación, y demás recursos

establecidos en la presenle Ley, ejerciendo lo.función de ordenador de gastos", " ... I 3) establece: " Las demás

que fuesen estableeidas por leyes especiales o aquellas necesarias para el correcto funcionamíenlo de la

Articulo 1" AUTORIZAR el llamado y en consecuenciq, disponer que la Dirección Operaliya de

Contrataciones dependiente de lq Dirección General de Administrqción y Finanzas de la
Dirección Nacional de Migraciones comunique el inicio del proceso a la Dirección Nacional de

Conlrat0ciones,

Artículo 2" APROBAR, el Plíego de Bases y Condiciones del llqmado a Licitqción Menor Cuonfío Nacional

N' IO/2025 'ADQUSICION DE MASUINAS CONTADORAS DE BILLETES Y DE

DETECCION DE BILLETES |ALSOS" _ ID N'470.1ó6.-

D¡rección Nacional de M igrac iones "

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

de Contrataciones Públicas (S IC P) \''^tur.contralac¡ones Sov.py

recepción de qperlura de sobres de o/ertas. de confornidad a los plazos estableci'

7021/22. en la direcciónweb indicada en el articulo 3" de la presente licitación

Articulo 3a ESTABLECER que el Pliego de Bases y Condiciones de la presente liciración no tendrá ningún

costo de conformidad con lo establecido en la Ley 7021/22. As¡m¡smo. los ínleres(tdos podrán

descargar los documentos de la licifación a lraús de la página web del Sistema de lnformación

Artículo 1o DISPONER que Ia Dirección Operativa de Contratac¡ones dependiente de la Dirección
de Administración y Finanzas de la Dirección Nacíonal de Migrocírtnes, fiie la fecho y rq de
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RESOLUCIÓN D.N,M, N" 3¿:, -

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO, SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES Y SE CONSTITUYE EL CóMITE DE EVALAACIóN DE OFERTAS DEL LLAMADO
A LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL N" IO/2025 "ADQUISrcION DE MAQUINAS
CONTADORAS DE BILLETES Y DE DETECCION DE BILLETES FALSOS" _ ID N'470.466.

Artículo 5" AUTORIZAR a realizar las qdendas y/o aclaraciones sobre Pliego de Bases y Condiciones
aprobado por el qrtículo l'de la presente Resolución, que /ueren necesari.ts para el debido
acqtdm¡ento de las disposiciones legales vigentes en materíq de Contralaciones Públicas, baio
exclusiva responsab¡lidsd de la Dirección Operatita de Contratociones dependiente de la
Dirección General de Administroción y Finaraas de Ia Dirección Nacional de Migraciones. ----

Artículo 6" CONSTITUIR el Comité de Eyqluación de Ofertas para la presente licitación, encargado de

analizar y evaluar las oferlas y elaborar el in/orne de evaluación, con/orme a la Ley

7021/2022 y el Pliego de Bases y Condiciones, integrqdo por la Abg. Nidia Del
Marlínez; lq Mgtr. Letizia Zalas; y, la Lic. Paola Chent. -----------------'--

Artículo 7" COMIJNICAR, a quien corresponda y cumplida, archivqr. ----""--
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